
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ARTES

Visto: la solicitud de aval institucional al proyecto de intercambio cultural entre Argentina
y Venezuela, denominado "Ciudades invisibles";

y considerando:
Que la propuesta es presentada por el grupo cultural "Proyecto Big Bang" integrado

por egresados de esta Facultad, entre otros artistas;
Que entre los antecedentes de trabajo de este grupo se destaca el Foro internacional

"Saberes, Sabidurías e Imaginarios", desarrollado en Córdoba, Argentina, en el año 2009;
Que el proyecto se caracteriza por un proceso de construcción permanente y ha

recorrido diferentes ciudades y espacios culturales generando diálogos y realizando acciones
a favor del establecimiento de redes sólidas de trabajo desde la cultura y el pensamiento;

Que en 2012, se prevé una visita cultural y de registro documental con textos,
(', entrevistas e imágenes al Reino de Jordania en el marco del programa de intercambio cultural

gestionado por la Embajada de la República de Venezuela en Jordania;
Que el Consejo Consultivo de esta Facultad estima pertinentes los objetivos y plan de

actividades propuesto y consideran que la experiencia permitirá sentar las bases de futuros
intercambios académicos en beneficio de la comunidad educativa de esta casa;

Que en sesión ordinaria del día de la fecha se aprobó por unanimidad el otorgamiento
del aval solicitado;

Por ello:
LA DECANA NORMALIZAD ORA DE LA FACULTAD DE ARTES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

Art.1°): Conceder el aval académico e institucional de la Facultad de Artes de la UNC al
proyecto de intercambio cultural entre Argentina y Venezuela, denominado "Ciudades
invisibles" que desarrollará durante 2012 el grupo cultural interdisciplinario "Proyecto Big
Bang".
Art.r): Protocolícese, comuníquese y archívese.

Córdoba, 13 de febrero de 2012
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